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Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación —h —A DEn— An — — UirclAi Un 1 Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 peseta»
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas e DR T A IMPRENTA Por 3 meses. 5,50 » 3 Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 7
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(Artículo 1. del Codigo avtl.) __________________ , _____ ,______________ ___
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PARTE OFICIAL El Rey (Q. D. G.), y en su nom- Gibraltar y posesiones de dicha vestigar todas las industrias que se
— bre la Reina Regente del Reino, nación en el Mediterráneo, lo pre- ejerzan, estén ó no en las tarifas, de-

====**=** ha resuelto que se despidan á venido en Reales órdenes de 25 y ben dar conocimiento á la Adminis-
D EL lazareto sucio las procedencias 29 de Agosto publicadas en Gace- tración de todas las que se encuen

— — . de Glasgow (Escocia) que hayan tas de 26 y 30 del mismo, acerca tren en e caso a que esta res a se reCONSEJO DE MINISTROS . P. 7, , 2 , , . fiera para la imposición de cuota— salido de dicho punto después del de la prohibición de entrada, des- provisional y para proceder á ins-
día 27 del mes anterior y lleguen infección de mercancías contu- truir el expediente de asimilación

SS. MM. el Rey y la Reina á los puertos de esa provincia con maces é inspeción médica de pa- en la forma que determina dicho ar- 
Regente (Q. D. G.), y Angus- posterioridad à la fecha de esta sajeros que dichas disposiciones tículo 75.
ta Real Familia continúan Real orden con cualquiera clase determinan. 5.a Respecto á las industrias que
en San Sebastián sin nove de patente, debiendo considerar- De Real orden lo digo á V. S. estando comprendidas en las tarifas

se notoriamente .comprometidos para su conocimiento y el délas no hayan sido oportunamente decla-
daden su importante salud., los inmediatos á que se refiere la Direcciones de Sanidad marítima radas por aquéllos que las ejerzan,

• regla 12 de la Real orden de 6 de de esa provincia. Dios guarde á deberán proceder con el mayor celo

Ministerio de la Gobernación. Juni. . : 186 ; y que se sometan v.s. muchos anos Madrid12 de vnctividzchgoranrTaElcrMnstsncnè“na ■
a tres días de observación, o los Septiembre de 1892. 0.— - , . patente a los industriales de la tan­
que correspondan, según previe- VILLAVERDE fa 5.4, ya ejerzan con residencia fija,

REALES ÓRDENES ne la Real orden de lOdcl actual, Sres. Gobernadores de las pro- ya en ambulancia, requiriendo, caso
publicada en la Gaceta del 11, a vincias maritimas y Coman- necesario, el auxilio de los agentes

En atención al estado sanitario las de Middlesborough (Inglate- dante general de Ceuta. de la Autoridad; y si carecieran de
de Inglaterra, rra), despachados desde el 3 del - aquélla ó no la presentasen, sin per-

El Rey (Q. D. G.), y en su nom- corriente, con patente limpia ó ... . juicio de invitarles á que la saquen
bre la Reina Regente del Reino, con nota de casos sospechosos de " ' ' ' de Hacienda en el acto, serán objeto de expedien- 
ha resuelto que se aplique à las cólera epidémico, cualquiera que — te de defraudación.
procedencias de Gibraltar que en. sea la forma en que se exprese. Si RAER 7." Los Investigadores, y asimis-
tren por La Línea de la Concep- en la nota se consigna que hay . . ‘ - ., mo la Administración, tendrán pre-

1 , —I . i - , para el servicio de la Inspección, sente que no debe confundirse uncion lo dispuesto en Real orden casos de colera epidémico, o con - . . " — . . , , .
o 1 a , 1. i i i .i ii é investigación de la Hacienda hecho aislado con el ejercicio ha bi­de 27 de Agosto ultimo, publica- la sola expresión de colera, debe- y — . - .9

i i " ) - i 2 . pública tual de una industria, pero consig-
da en la Gaceta del 28, acerca ran despedirse los buques a laza- P narán todos los hechos y circunstan-
de la inspección de viajeros y des- reto sucio. (CONTINUACIÓN.) cias que consten 6 puedan justifi-
infección de mercancías contu- De Real orden lo digo á V. S. .;.° 3. Igual doctrina se tendra pre- carse.
maces. para su conocimiento y el de los sente en las consideradas como de- 8.a Al entender en los expedien-

De Real orden lo digo á V. S. Directores de Sanidad marítima fraudaciones por falsedad ú omisión tes de fallidos deberán informar,
para su conocimiento y demás deesa provincia. Dios guarde á en los partes á que se refiere el ar- no solo respecto á la insolvencia pre-
efectos. Dios guarde á V. S. mu- v. S. muchos años. Madrid 12 de tículo 80 del Reglamento ¡de la Con- sente del industrial de que se tra-
chos años. Madrid 12 de Septiem- Septiembre de 1892. tribución, relativo á las variaciones te, sino también respecto de si lo
bre de 1892. VILLAVERDE de industria, y que constituye el ca- era ó no al hacerse el reparto, por

VILLAVERDE , so 3.° de defraudación comprendido si correspondiera considerar á los
Sres. Gobernadores de las pro- Sres. Gobernadores délas pío en el art. 109 del mismo. síndicos y clasificadores del gre-

vincias Inspector general de vincias maritimas y Joman- 4.A Si bien al art. 75 del regla- mió á que aquél perteneciese como
Sanidad y Jefe sanitario de La dante general de Ceuta. mento citado impone la obligación defraudadores, comprendidos en el
— . ” . . de declarar las industrias que no se caso 7.° del art. 109 del reglamento te

1 ’____ En atención al estado sanitario hallen comprendidas en las tarifas, del ramo, é incursos, por consiguien-
de Inglaterra y Escocia, ninguna otra disposición determina te, en la penalidad marcada por el

En atención á las notí cias ofi- El Rey (Q. D. G.), y en su nom- la responsabilidad en que incurre el 113 del mismo.
cíales recibidas en este Ministe- bre la Reina Regente del Reino, que deja de cumplirla; pero obliga- Art. 55. Los expedientes de de­
rio, y con arreglo à los artículos ha resuelto que se aplique á las dos asimismo los Investigadores por fraudación los instruirán los Inves- 
30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, procedencias de la Gran Bretaña, el párrafo primero del art. 115 á in- tigadores en el término de diez días,
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3 .a Si en el parte de alta que sus- 889 62 T 22
criba el interesado no constan deta- 8 0 o 2 c o 2
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. OcW] o 2 o 2 ce •elementos contributivos existentes 6922 8 § 8 a —
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(Se continuará.) F —* A " P
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ADMIVSTHSCION DE IMIPUESTOS 1 POPIEDADES DE LA PROVINCI DE LOGRONO ■

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1877, existentes en la Depositaría-Pagaduría de
Hacienda de esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago. (Conclusión.)

_====================================--====-===============================-===--======================================  ========================== ■ , == = =2 -mamasen

NUMERO TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
NOMBRE DEL SUSCRITOR , EX que se halla situada que el pagaré ------

del pagare. La FINCA. representa. Pesetas Cénts.

_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . _-----ii

Don Sinforiano Casas i 1082 Turruncúm I 8 80 88
El mismo 1083 id. | 8 120 88
Antonio Habanera 1084 Arnedillo i 8 40 08
Policarpo Espinosa 1085 Anguiano i 8 124 23
El mismo 1086 Pedroso 8 163 68
El mismo 1087 id. 8 10 (2
Rufino Medrano 1089 Ventosa 7 138 40 sed
Fernando Cantabrana 1090 Treviana ‘ 100 27
Toribio José de Irizar 1091 Poyales ‘ 25 04
Marcial Serrano 1108 Turruncúm ‘ “2. ’’
Sinforiano Casas 1109 Poyales ‘
Ambrosio Abaygar 1113 Treviana ‘ 2. 10
El mismo 1114 id. 7 32 »
Julián Marín 1118 Santa Coloma 7 440 48
Sinforiano Casas 1123 Arnedillo
Matías Goyenechea 1129 Santa Coloma ‘ 22) 1
Ramón Gandasegui 1134 id. ”
Agustín Valmaseda 1140 Ocón $o
Benito Moreno 1147 Poyales 7:8 122 88
Julián Ozalla 1150 Treviana 2* 58 03
Damián Díaz 1180 San Asensio 2* 4 22
Blas Abeytua 1181 Angunciana " 10 "

20 por 100 de Propios.— Urbanas.

Don José María Rodríguez 273 Hornos 7 3 62
20 por 100 de Propios.—Rústicas

Don Sebastián Victoriano 1041 Munilla 9.° 221 16
Facundo Castro 1042 Herramélluri 8* -
Vicente Ortiz 1048 Valgañón 8* 1.
Tomás Ortiz 1054 Casalarreina 8* » 92
El mismo 1055 id. 8° 1. £2
Sinforiano Casas 1064 . Zarzosa 8* oo 2.
Eustasio Ramos 1078 Ausejo 8* 540 82
José Alguacil 1079 Ocón . . 8
Francisco Pérez 1080 Castroviejo )* 25 2
León Pérez 1081 id. , 80 21 39
Sinforiano Casas 1082 Turruncúm %* 2 85

El mismo 1083 id. ' 8 30 02Antonio Rabanera 1084 Arnedillo 10
Policarpo Espinosa 1085 Anguiano 8* 46
El mismo 1086 Pedroso 8. 40 22
El mismo 1087 id. 8-8 27
Rufino Medrano 1089 Ventosa £*o 34
Fernando Cantabrana 1090 Treviana A*o 25
Toribio José de Irizar 1091 Poyales £ 14
Marcial Serrano 1108 Turruncúm 7* 170 ”
Sinforiano Casas 1109 Poyales "*o 40 %
Ambrosio Abaygar 1113 Treviana £* 20
El mismo 1114 id. 7 83
Julián Marín 1118 Santa Coloma 7o 110 3
Sinforiano Casas 1123 Arnedillo "* 20
Matías Goyenechea 1129 Santa Coloma $* 82
Ramón Gandasegui 1134 id. 116 00
Agustín Valmaseda 1140 Ocón £*o 120 09
Benito Moreno 1147 Poyales 4* 44 ' ,
Julián Ozalla 1150 Treviana "*o 9 43 as
Damián Díaz 1180 San Asensio 2*. 2 89
Blas Abeytua 1181 Angunciana 6. 40

Beneficencia.—Rústicas

Don Sinforiano Casas 1631 Santo Domingo 9.° 102 75
José Quincoces 1633 Valgañón 8.° 375 *
Blas Abeytua 1644 Haro 7.° 57 '
Pedro López 6508 Entrena 8.° 32

Patrimonio de la Corona.—Rústicas.

Don Manuel Orive 4 Foncea 8.° 3 18
El mismo 8 id. 8.° 18 9-
Miguel Boraita 10 id. 8.° 3
Manuel Orive 22 id. 8.* 13

............    (... . w w , .•
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1 .n 2 a , n .> 4.a 5.a

Don Manuel Orive 26 Foncez 90
Agapito López de Silanes 37 id. g‘0 98
Narciso Monforte 49 Cellórigo 9o 93 82
Angel Marroquin 51 Foncea 7. 12 53Manuel Orive 4 ia 8. 14 08
El mismo 8 Id: 8-8 9 56
Miguel Boraita 10 id. %° 56 44
Manuel Orive 22 id. 9° J 62
El mismo 26 id. 9. 22 ‘
Agapito López de Silanes 37 id. g*o 29 18
Narciso Monforte 49 Cellórigo %o 1 33
Angel Marroquin 51 Foncea” Â.6 46 87

Logroño 12 de Septiembre de 1892.—El Administrador de Impuestos y Propiedades, Federico Pérez del Pino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Siendo de necesidad hacer alguna resado 50 céntimos de peseta diarios y no aceptándose por el Ayuntamiento
DE reparación en la habitación que en el después de las consideraciones hechas las condiciones propuestas fué desesti-

HARO. edificio de las escuelas ocupa la nueva acerca de la corta edad para dar prin- mada.
_ Maestra D." Toribia García Lozano, cipio a los estudios que pretende, pasó Visto el programa de festejos que la

como son la colocación de cristales, una la instancia á la comisión de instrue- comisión nombrada al efecto propone 
Extracto que forma el Secretario chapa guarda-fuego y una estantería, ción, para que oyendo al Maestro y al para la próxima feria de Septiembre

que suscribe, de los acuerdos ce- se.eneargó de SU cumplimiento ú la co- padre del asilado, proponga lo que crea fué aprobado, autorizándose á la comi-
lebradosüor AAur misión de obras, oportuno. sión para hacer los gastos necesarios á

P ' N j! Si. I residente puso en conocí- Se dió cuenta de una instancia de la la vez que estudiará la distribución de
en el mes de Agosto último. miento de la Corporación, había nom- Sra. Viuda de Iturriagagoitia, expo- números en los días de feria.

., . brado interinamente haciendo uso de niendo que para proceder al cerramien- Habiendo estado expuesta al público
‘ esien ordinaria del dia las facultades concedidas por el art. 74 to del terreno comprado á D. Vicente la lista expresiva del número de sec-

< - SP °* de la vigente ley Municipal, guarda Salcedo, vecino de Madrid, en el titu- ciones y de los vecinos en ellas incluí-
Presidencia del Sr. Alcalde mayor de los municipales, á I). Bruno lado Cerrado de esta ciudad, es de ne- dos para la designación por sorteo de

D. Norberto 'Salazar. Martínez Virumbrales, á quien había cesidad que por el Municipio se mar- los vocales asociados, sin que se haya
dado posesión en el día de hoy. quen y determinen las líneas de facha- Producido reclamación alguna y tenien-

Leída el acta de la anterior, fué For el Sr. González se manifestó ha- da para poder presentar el correspon- do en cuenta lo dispuesto en el art. 68 
aprobada. bía llegado á su conocimiento que el diente plano de construcción. Pasó á de la vigente ley Municipal, se acordó

Se dió cuenta del informe presentado Sr. Gobarnador civil D. Manuel Ca- informe del Sr. Arquitecto. celebrar sesión extraordinaria el próxi-
por la comisión de obras, manifestando | macho, había sido relevado de este Presentada una instancia por D. Pe- mo viernes 12 del actual y hora de las 
la necesidad de prolongar las alcanta- cargo que con tanto acierto y tan á gusto dro Fernández y en nombre y repre- once y media de la mañana á los efec-
rillas que desaguan en el Pilanco ó sea de sus administrados venía ejerciendo, sentación de D. Vicente, D. José, don tos que en el mismo se determinan,
entre las casas de D. Leandro Ardan- y en el que tantas simpatías supo cap- Luis y D. Enrique Salcedo, vecinos de Se dió lectura á una circular del 
za y D. Leopoldo González, en la tarse por la rectitud y justicia con que Madrid, en exposición de que teniendo Gobierno civil inserta en el Boletín
calle del Puente y patio de D. Ernesto lo desempeñó durante el tiempo de su necesidad de levantar el plano total y OFICIAL de 2 del actual, para que por
Salinas, hasta el arco de la casa del se- mando y decidida protección en favor parcelario de los terrenos que los re- el Ayuntamiento se proceda á la for-
ñor Ardanza; que en todo el curso de de esta localidad, opinando debe ha- presentados poseen en el titulado «Ce- mación de ternas conforme al modelo
las aguas hasta la entrada del puente, cerse constar en el acta el sentimiento rradon de esta ciudad, y habiendo desa- inserto en el mismo para la renovación
se eleve la pared hecha para la mayor con que la Corporación ha visto la sus- parecido los límites divisorios de dichas de la Junta local de primera enseñan-
capacidad; y por último que se cubra titución de tan digno funcionario. parcelas y los terrenos que de la misma za, acordándose se verifique la forma-
en toda su extensión para evitar que El Sr. Presidente dijo que creyendo procedencia adquirió este Ayuntamien- ción de dichas ternas en la sesión ex- 
los olores que despide puedan perjudi- interpretar los deseos de la Corpora- to para destinar á calles, solicita que traordinaria que se celebrará conforme
car á la salud pública, proponiendo por ción, le había escrito en este sentido con intervención del Sr. Arquitecto al acuerdo anterior.
tanto debe procederse á la inmediata tan pronto como tuvo noticia de su re- municipal se deslinde y compruebe la Manifestado la necesidad de dispo- 
construcción. Pasó para su estudio al levo. | parte que corresponde al Ayuntamien- ner de un local donde deba celebrarse
Sr. Arquitecto. Por unanimidad se acordó como se | to por compra á D. José Salcedo, pa- la votación en la sección llamada de

Vista la instancia presentada por el propone reiterando al Sr. Camacho ex- ! dre de aquéllos, para destinar á calles, Santa Lucía, en las próximas eleccio-
Club velocipidista de esta ciudad, para presado sentimiento. . retirando á la vez los hitos que sin nes de Diputados provinciales, á con­
que con el fin de obrar de conformidad A propuesta del Sr. Lejardi, se acor- anuencia de los interesados se coloca- secuencia de estar ocupados los que en
con el parecer de la Corporación, se úó se presenten en sesión los expedien- ron en terreno de la propiedad délos elecciones pasadas se cedieron al A yun-
señalen días y horas para dar dos ca- tes que se instruyen en favor de loa ve- mismos, manifestando también que tamiento para el mismo objeto, se pro-
rreras de velocípedos en la próxima fe- Mnos pobres que van á baños, con el fin D. Emilio Mañero, es el perito que ha veerd en la próxima sesión..
ria de Septiembre, así que también al- de designar á cada uno la cantidad con de representarlos en indicada opera- rosnen ° en qgen sa a estividad del
guna cantidad para sufragar los gastos que ha de socorrérsele, evitándola des- ción. Pasó á informe del Sr. Arquitec- Prori "nes de los corrientes, se
que se les ocasiona; pasó á informe de proporción conque se han repartido to municipal. acorde tras a ar a sesión oí inaria que

■ 1. comisión de í. stejos "sumas sprprros.Son10 que se dió por . Prosontulos tres expedientes de - en 111? dfu.xoraszevdscnlsbrar per"
Se concedió socorro de lactancia para terminada la sesión. cinos pobres para ir á baños, se dispu- Se trató de la necesidad de proceder

cuando les corresponda en turno, al sesión ... . « so que el Sr. Alcalde designe la canti- al nombramiento de guardas tempore-
vecino Lucio Salazar Martinez, solici- dad con que ha de socorrerse á Zaca- ros en vista de lo adelantado que se
tado en instancia á la que acompaña la Presidencia del Sr. Alcalde rías Lozano, devolviendo los otros dos encuentra el viñedo y se acordó la pu-
correspondiente certificación faculta- D. Norberto Scdazar. á los interesados por no venir acom- blicación de un bando para que en la
tiva. , pañados de la certificación facultativa, presente semana se inscriban en Secre-

Dada cuenta de la comunicación del Leída el acta de la anterior, fué apro- Dada cuenta de la instancia presen- taría los que deseen obtener estos car- 
Maestro D. Juan Bautista Marín, soli- bada. tada por D. Abdón Martínez, maní- gos, convocándose el domingo próximo
citando la colocación de unas rejas en , informada por el Maestro D. Pedro festando su propósito de dar dos fun- á los propietarios para el nombramien- 
las ventanas de su escuela, con el fin Sugrañes, la instancia presentada por ciones taurinas en los días 15 y 16 del to de los mismos, conforme se ha he-
de poder dejarlas abiertas durante la el asilado Modesto Maleta, en sesión de actual, destinando sus productos á la cho en años anteriores. Con lo que se
noche para su ventilación, pasó á in- veintisiete de Julio último, manifestan- | casa de Beneficencia, una vez cubierto dió por terminada la sesión.
forme del Sr. Arquitecto. do es de parecer se conceda á este inte- ’ el presu puesto que en la misma fija, y | (Se continuará )
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